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05-00-61746.-

CORDOBA,1 7 ABR 2001 
VISTO las presentes actuaciones en las que la 

Facultad de Derecho y Ciencias Sociales a través de su 
Resolución N* 1543/00, solicita se acepte la donación 
de los bienes detallados en dicho decisorio, efectuados 
por la srta. Ab. MARíA BEATRIZ CALAS; atento lo 
informado a fojas 7 por la Secretaría de Administración 
y teniendo en cuenta 1.0 dispuesto por el Art. 53 de la 
Ley de Contabilidad y el Estatuto de esta Uní versidad 
(R.A.U. 1958 - arto 15, inc. 18), 

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA 

RESUELVE: 

ARTICULO 1 . - Aceptar la donación de los bienes 
detallados en la Resolución N* 1543/00 de la Facultad 
de Derecho y Ciencias Sociales, obrante a fojas 5, que 
forma parte integrante de la presente, y con destino a 
la mencionada Unidad Académica. 

ARTICULO 2 Expresar a 
BEATRIZ CALAS, el agradecimiento 
importante colaboración.-

la Srta. Ab. MARíA 
de esta Casa por su 

ARTICULO 3 Comuníquese y dése cuenta al R. 
Consejo Superior.-

F./",ftQ. TOMAs PARDINA 
. RECTOR 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOSA 

¡ng. A E. DI GIUSm 

RESOLUCIÓN N: 4. 96 / " 
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UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA 
FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS SOCIALES 

Expte. 05-00-61476 REPUBLlCA 

Córdoba, 1 4 O I e 2000 

VISTO las presentes actuaciones en las que la Srta. Ab. Maria 
Beatriz CALAS ofrece en donación la Ley Provincial de Procedimiento 
Administrativo W. 6058 con las modificaciones incorporadas por las 
Leyes W. 7204, 7598, 7911 Y 8248 transcripta íntegramente en sistema 
Bralle, y 

CONSIDERANDO. 
Que es necesario reconocer. el esfuerzo y 

dedicación puesto de manifiesto por quienes participaron en la 
elaboración del trabajo de referencia. 

Que la incorporación del material bibliográfico 
tan importante como el que se recibe, esta Facultad facilita los estudios 
de Abogada a personas no videntes. 

Que conforme lo· dispuesto en el Estatuto 
Universitario corresponde al Sr. Rector aceptar las donaciones. 

Por ello. 

EL DECANO DE LA FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS SOCIALES 
RESUELVE 

ARTICULO 1°. - Solicitar al Sr. Rector se acepte la donación efectuada 
por la Srta. Ab. Maria Beatriz CALAS de dos (2) ejemplares de la Ley 
Provincial de Procedimiento Administrativo W. 6058, con las 
modificaciones incorporadas por las Leyes 7204, 7598, 7911 Y 8248 
transcripta integramente al sistema Bralle. 
ARTICULO 2°. - Por el Area Económico Financiera de la Facultad se 
realizará la reglstración patrimonial y exprlilsará a la Srta. Ab. Maria 
Beatriz CALAS el agradecimiento correspondiente. 
ARTICULO 3°, - Pr tocol! se, comunlquese y elévese al Rectorado de 
la Universida cio al e C rdoba para su aprobación. -

Af.lo DEL BICENTENARIO DEL NATALICIO DEL DR. DALMACIO VElEZ SARSFIELD 


